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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

?^?e.0í03 DE SUSORSPOÍON.

Por un mas, , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. » , , s 6 id.

Número suelto, 25 oóntimos. i
Los anuncios se insertarán al í 

precio de 2 5 oéntnaos por línea. i

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inseí- 
cion de la ley en ia Gaceta,

(Árticido 1° del Código Civil vigente.)
Jnmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esta Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá, hasta el recibo ¿el siguienta.

PUNTO DE SUSCRIPCiON

lía la Contaduría de la Excelsu- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios sc 
servirán previo pago.

PARTS OFICIAL,

PxRESîDËNCIÂ DEL GONSSJO BE illîSTROS 
«ZS^OXMEXMmBOMKMnMDMQB

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), g. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaimey D? Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
B'amilia.

{baceta del 11 de Noviembre de 1911,)

NuM. 2.801.

^obienit) til de Id
ClBODLAK NÚM. 169.

La Comisión provincial ea se
sión del día 10 del corriente, 
ha designado para las que han de 
tener lugar en este mes, los días 
17, 18, 24, 23, 27 y 28 á los once 
horas.

Lo que se publica para conoci- 
miónto general.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1911.

£1 Gobernador,

Símti ^ui^ graj.

iHism» ram.

Him ii ralliai pieligi 
y Sellas Artos.

SEALES ÓSDENBS.

Vista la instancia presentada 
por D. Pablo Umbert y otros Li

i cenciados en Medicina de la Uni- sólo puede hacerse en las condí 
versidad de Barcelona, en súplica "’ — -^''*-- ’■"-•^------- ’ — -

de que se les reconozca como vá- 
1 lides -para el Doctorado de Facul

tad los Estudios de Psicología ex
perimental y Antropología que 

| han verificado en dicha Univer- 
1 sidad:
| Rosultandoqueestablecidas por 
' Raal orden da 20 de Diciembre 
s de 1910 en la Universidad citada 
j las enseñanzas correspondientes 
f á las secciones de Fisolofía ó His- 
^ loria de la Facultad de Filosofía 
i y Letras, la Unívarsidad concedió 
¡ matrícula ordinaria y ásu tiempo 
■ examen en las asignaturas de

Antropología y Psicología expe
rimental á varios Licenciados ó 
alumnos del último año de Medi
cina, aseguráudoles que los estu
dios así practicados les serían vá
lidos para el Doctorado de su Fa
cultad:

Considerando que todas las dis- expresadas asignaturas de An- 
posiciones vigentes sobre estudios ’ tropología y Psicologí.a experi- 
universitarios, y con aplicación '
especial á los de Medicina, los 
Reales decretos de 13 de Agosto 
de 1880, 16 de Septiembre de Î 
1886, 21 de Septiembre de 1902 
y demás disposiciones comple- 
melarías partea del principio 
consignado en la Lay de 9 de Sep
tiembre de 1857, de que el Doc- 

, rorado en las diversas Facultades j 

í

sólo puede cursarse en la Univer - 
sid.ad Central, y considerando 
además que la matrícula y el 
examen en asignaturas sueltas, 
sin sujeción al plan de estudios 
dé la correspondiente Facultad,

clones determinadas por ia misma 1 do en Facultad,
Ley, cayo art. 75 taxativamente s. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
establece que los estudios de esta * ' 
suerte realizados no producirán 
efectos académicos sino para las 
carreras cuyos Reglamentos lo 
permitan,

8. M. el Rey (q. f). g.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

1.® Se concede por esta sola 
vez validez académica para los 
efectos de la enseñanza del Docto
rado de Medicina á los estudios

4

4

, o asignaturas durante el corrien-3 de Antropología v Psicología ex- J 4 xt • iy . 2108 de Noviembre, con opcion; perimental cursados y aprobados ? ,i , c» u / r I® examen extraordinario en elf en la haoultad de Fi osofia y Le- 1 4 n- • k . •. , „ - - . . . j de Diciembre nroximo.tras de ia Universidad de Barce- 1 r r»
lona durante el Último carao por , ó Directores de

líos Establecimientos docentes, lata- 51 oyendo al Claustro de Protesores,
Licenciados ó alumnos de 
cuitad de Medicina.

i 2." Las matrículas que 
■ presente ó en sucesivos

en el
cursos 3

se hayan hecho ó se hagan en las I

mental no tendrán validez acadó- | 
mica para el Doctorado de Me- j 
dicina. |

De Real orden lo digo á V, L j 
para su conocimiento y demás | 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- | 
chos años. Madrid, 31 de Octu- j 
bre de 1911,—Gimeno,—Señor 
Subsecretario de este Minist.erio. ?

limo. S.: Accediendo á lo soli- j examen, que por gracia especial 
citado por varios alumnos de S se concede, como anticipación del 
Universidades y de Institutos, ! que hubieran de sufrír en Mayo 
á quienes sólo falta una ó dos a ó Junio los alumnos que en el de 
asignaturas para terminar el gra- 1 Diciembre quedaran suspensos,

do de Bachiller ó el de Lioencí.a-

j nido á bien disponer lo siguiente:
1 .® Los alumnos oficiales de 

Universidades, Institutos y de
más Centros docentes dependien
tes de este Ministerio, á quienes 
falten una ó dos asignaturas para 
terminar su carrera ó grado de 
enseñanza, podrán hacer la ins- 

Í cripción de matrícula con dere- 
| chos ordinarios de la asignatura

constituirán los Tribunales y 
señalarán día para estos exá
menes.

2 .® Los alumnos que ya estu
vieran matriculados en una ó 
dos asignaturas, podrán utilizar 
la matiícula hecha para acogerse 
á esta gracia, solieitándolo así 
de los Jefes de los respectivos Es
tablecimientos.

3 .® La gracia otorgada por ia 
presente disposición á los alum
nos oficiales se hace extensiva á 
los de enseñanza no oficial que se 
hallen en idénticas condiciones.

4 .® Debiendo considerarse el
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994 13 de Noviembre de 1911

no podrán repetido hasta Sap- efectos consiguientes. Dios guar- s Septiembre, 18 y 22 de Octubre) . de 1911,—El Inspector general 
de à V. E. muchos años. Madrid, j [Qaeetas del 20 y 23) todas de este 1 Manuel M. Salazar. ” ’
7 de Noviembre de 1911.—Ga 
sset.—Excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación.

(Gaeeta del 8 de Noviembre de 1911.)

tiombre de 1912.
De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1911.—Grimeno.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

{G-aceta del 10 de Noviembre de IdU.)

nd*»

SIKISTSflKI BI FOMENTO.

REAL ORDEN.
k 
5 
?

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
presentada por D. Santiago Alió, 
Representante de la Compañía La 
Roda Hermanos, concesionaria 
de los servicios de Comunicacio
nes marítimas del cuadro C, ter
cer grupo, Africa, anexo al ar
tículo 17 de la Ley de 14 de Junio 
de 1909, en solicitud de autoriza
ción para modificar los itinera
rios 7.“ al 14 de la tabla de servi
cios de la contrata, ó sean los re
lativos á la comunicación con Tán
ger, fundándose ea haberse de
clarado oficialmente la peste en 
Marruecos:

Vista la Circular de la Inspec
ción General de Sanidad exterior, 
publicada en la Gaceta de 5 del 
corriente, dictando medidas sani
tarias para los buques proceden
tes de la costa Norte de Africa, en 
atención al desarrollo y gravedad 
que ha adquirido la peste en el 
expresado territorio:

Visto el artículo 20 del contra
to celebrado por el Estado con la 
mencionada Sociedad para la rea
lización de los servicios de refe
rencia:

Considerando que dadas las ac
tuales circunstancias sanitarias 
de Marruecos procede, en interés 
de la salud pública, acceder á lo 
solicitado, siempre que quede ase
gurada la comunieaeión diaria 
con Tánger para los solos efectos 
del servicio postal. Ï

S. M. el Rey (q. 0. g.), ha j 
tenido á bien disponer que míen' j 
tras no se normalice la situación i 
sanitaria en Marruecos se reduzca j 
el servicio de la expresada Socie- 1 
dad con Tánger á una comunica- * 
ción diaria de Algeciras-Tánger | 
y de Tánger-Algeciras, pero ex- | 
elusivamente para la conduecióu | 
de la correspondencia, quedando- | 
le prohibido, por tanto, tomar ! 
carga y pasaje en el mencionado Í 
puerto. 1

De Real orden lo participo á ! 
V, E. para su conocimiento v ?

MINÍSTERÍO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN

I’mo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por varios Sobrestan
tes de Obras Públicas aspirantes á 
ingreso en el Cuerpo de Ayudan
tes del mismo Ramo, en solicitud 
de que se aplace nuevamente la 
convocatoria anunciada para el 
15 del actual:

Visto lo informado por el Ins
pector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Presidente 
del Tribunal de exámenes para 
ingreso en el citado Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas;

Considerando que los mencio
nados Sobrestantes no pueden 
acudir á la convocatoria de que 
se trata, en la época fijada nue
vamente al efecto, por tener que 
dedicarse actualmente á trabajos 
urgentes de caminos vecinales, 
que por razón de su cargo han 
de realizar con preferencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por 
el mencionado Presidente del 
Tribunal de exámenes, ha teni
do á bien ampliar el plazo del 
comienzo de éstos, hasta el 8 do 
Enero de 1912.

De Real orden lo digo á V. 1, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á 
V. 1. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1911.— Gasset.— 
Señor Director general do Obras 
Públicas.

sraffiio- DE LA lOBIMiM.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Ï

Según noticias oficiales oomu- j 
nicadas por ol Gobierno de Aus- | 
tria-Hungría, no habiéndose pre- | 
sentado nuevas invasiones en las | 
ciudades de Ulpest, Torokbesse, | 
Alsolupko y Kuman, han sido las 9 
mismas declaradas limpias de có- 1 
lera asiático con arreglo á las 
prescripciones dsl Convenio In
ternacional Sanitario de París.

En su virtud, quedan sin efec 
to las Circulares de este Centro 
de 31 de Agosto {Gaceta 1.® de 

año, referentes al estado sanitario 
de las mencionadas poblaciones 
de Hungría.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sani
tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1911,—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibral
tar.

Í

Según noticias oficiales comu- | 
nicadas por el Cónsul de España 
en Budapest, existen casos de có
lera en la población húngara de j 
Magiar Kimio (provincia de Mo- | 
son ó Weiselburg). j

Lo comunico à V. E. para su S 
conocimiento, el del Comercio, 1 
Directores de las Estaciones Sa- » 
nitarias de los puertos y terres- j 
tres fronterizas, y á los efectos j 
de lo dispuesto en el vigente Re- í 
glamento de Sanidad exterior. | 

Dios guarde á V. E. muchos * 
años. Madrid, 9 do Noviembre de ; 
1911.—El Inspector general, Ma- 
nuel M. Salazar. |
Señores Gobernadores civiles de j 

las provincias marítimas y te- | 
rrestres fronterizas,Capitán ge- | 
neral de Africa y Comandante 1 
generaldel Campo de Gibraltar. 1

■«Sv

Bl señorRepreseatautodeFran
cia en esta Corte, comunica quo 
por el Gobierno de Túnez se po-
ne en conocimiento de las Compa» g gan los haberes de ¡as mujeres 
nías de Navegación que hacen ! que cuidan y lactan niños del 
escala en los puertos de dicha re- i Hospicio provincial, correspoa- 
geencia, que en lo sucesivo no 5 dientes á los meses de Septiem- 
deberán admitirá bordo á nin- g bre y Octubre últimos.
gúa musulmán ó israelita ex- | Lo que se anuncia en el Bole* 
tianjero que carezca de recursos s tin Oficial para general conoei- 
y de papeles en regla, y que de- j miento, encargando á los señoras 
hiendo aplicarse tales medidas de | Alcaldes lo comuniquen á las 
modo permanente, parece intere- s personas interesadas.
sante para los Centros marítimos 1 Valladolid 9 de Noviembre de 
del Reino se conozca esta dispo- I 1911.—El Ordenador de pagos, 

g Pedro Vitoria.
Lo comunico á V. E. para su | 

conocimiento y el del comercio, i
Dios guarde á V. B. muchos I 

: años. Madrid, 9 de Noviembre!

1 Señores Gobernadores civiles de 
j las provincias marítimas, Ca- 

pitán General de Africa y Co. 
mandante general del Campo 
de Gibraltar.

(Gaceta del 10 de Noviembre de 1911,

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CsnsD Elsctoral ds Valladolií
CONCEJALES ELECTOS.

En cumplimiento de lo dis
puesto en ol art. 29 de la vigente 
ley Electoral, se publican á con
tinuación los nombres de los que 
han sido proclamados Concejales 
electos en los Distritos que se 
expresan, de esta provincia, por 
haberso dado el caso previsto en 
el apartado 6.® del expresado ar
tículo.

Montealegre.
D. José Izquierdo Juárez, don 

Filiberto Sánchez Cubero, D. Ju
lián Peinador Meneses y D. Ma
ximiano Martin García.

Pollos.
D. Delfin Galvan Hernández, 

D. Cipriano Sanz García, D. Mi
guel Galvañ Rodríguez, D. Ma
riano Diez Reoyo y D. Isidoro 
García Reglero,

Valladolid 11 de Noviembre de 
1911,—El Presidente, Liborio 
Hierro.

nipubsiiE provincial ds Vsllsdcx.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 14 al 22 del ac
tual, ambos inclusive, se satisfa-
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BELEM DE miMim BE ÏAELABBIID
PRESUPUESTO DE 1911.

Liquidación practicada por la Intervención de esta Delegación de Hacienda, rectificando la de 18 de Septiembre último, publicada en el 
número 217 del «Boletín oficial», correspondiente al 26 del mismo mes, para determinar las diferencias entre el 16 por 100 de recargo mu
nicipal sobre la Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería en 1911 y las obligaciones de primera enseñanza en 1901, con arreglo á lo 
preceptuado, para el citado recargo, en la Ley de 12 de Junio y Real orden de 14 de Agosto del año actual.

Valladolid 7 de Noviembre de 1911»—’El Tenedor de libros, Sóbasdan Cns/m.—Conforme; El Interventor, Eduardo E&ros y Qusmant

PUEBLOS
1O OEWTT'ÉSIMA.’ai

TOTAL
Iraporte 

de las obligaciones de 
primera enseñanza 

en 1901

mjFTEKjEI^S CIA.» QXTSl

Rústica Urbana Aumentan 
el Cupo de ;onsumos

Disminuyen 
el Cupo de consumos

Aldeamayor........................................................................ 1268‘60 159*67 1428*27 2856*25 1427*98 »
Almenara............................................................................. 599‘45 32*28 631*73 442*50 » 189*23
Amusquillo.......................................................  . . . 492‘30 81*62 573'92 488*00 » 85'92
Bahabón............................................................................... 471'77 54*60 526*37 487'50 » 38'87
Barcial de la Loma............................................................. 1470‘89 176*20 1647'09 2063*75 416*66 »
Berceruelo....................................................................... 455‘60 25'33 480*93 437*50 » 43'43
Bustillo de Chaves............................................................. 1J82‘78 33*78 1216'56 950'00 » 266'56
Camporredondo.. . .................................................... 511‘47 72*89 584*36 496'75 » 87*61
Castrillo-Tejeriego.. ..................................  . . . 1138*69 121*65 1260*34 2147*75 887'41 »
Castrodeza............................................................................ 1602*63 131*47 1734*10 2512*50 778'40 »
Castronuño.......................................................................... 3780*17 399*92 4180'09 3157*00 » 1023'09
Ciguñuela........................................................................... i 1739'13 181*24 1920*37 2193'76 273*39 » .
Cistérniga (La).................................................  . . . 1229'77 267*14 1496*91 2062'50 565*59 »
Cogeces de Iscar............................................................ 613*48 79*86 693*34 803'12 109*78 »
Cogeces del Monte............................................................. 1884'68 383*73 2268'41 3020'31 751*90 »
Esguevillas............................................. . .......................... 2129*67 408*73 2538*40 3193*75 655'35 »
Fombellida........................................................................... 1254*40 166*72 1421*12 2248'75 827*63 »
Fresno el Viejo. ................................................................ 2616*88 277*00 2893*88 2912*50 18*6*2 »
Fuensaldaña........................................................................ 1702*43 275*44 1977'87 2207'87 230*00 »
Fuente el Sol..................................................................... 788*48 66'88 855'36 645*00 » 210*36
Fuente Olmedo...............................................  , . . . 839'40 58'29 897'69 570*00 » 327'69
Hornillos.............................................................................. 883'87 42 42 926'29 750 » 176'29
Laguna de Duero.......................................................... ..... 1362*76 236*20 1598 96 2820*31 1221'35 »
Laogayo............................................................................... 882*56 96*80 979*36 2158-50 1179'14 »
Llano de Olmedo.............................. ..... ............................ 713'62 47*15 760'77 446*00 » 314*77
Manzanillo..............................................................  . . 633*01 28*58 661*59 776*27 . 114*68 »
Marzales........................................................  . . . , 984'27 66*36 1050'63 1230'47 179'84 »
Mudarra (La)....................................................................... 615*24 54'35 669*59 737'50 67'91 »
Muriel..'.'.................................. 1177'22 103*60 1280-82 2070'31 789'49 »
Nava del Rey...................................................................... 10810*16 2975*02 13785*18 85*25'00 » 5260*18
Olmos de Esgueva................................................. .... 813*46 137'53 950*99 1081*25 130*26 »
Pedraja de Portillo............................................................. 1512'86 245*66 1758'52 2784'00 1025*48 »
Pedrosa del Rey..........................................  , . . . 2545'72 153*45 2699*17 3118*75 419*58 »
Piña de Esgueva................................................................ 1111*78 143*28 1255*06 2266'30 1011*24 »
Portillo y su Arrabal......................................................... 2417'84 705*02 3122'86 5724'00 2601*14 »
Puente Duero. ................................................................ 226*38 50*48 276*86 675'00 398'14 »
Quintanilla de Arriba.. ............................................... 1154*12 178'34 1332*46 2012*50 680*04 »
Quintanilla del Molar....................................................... 788*56 32-83 821*39 312'50 » 508*89
Ramiro................................................................................. 588'00 50'24 638'24 527'50 » 110*74
Roales....................................................................... » • . 1117'68 126'32 1244*00 1993'75 749*75 »
Rueda.....................................   . 6601*20 1653 81 8255*01 7450*00 » 805'01
San Llorente....................................................................... 985*86 57'76 1043'62 825*00 » 218*62
San Miguel del Pino......................................................... 343*25 83'09 426*34 437*50 11*16 »
San Roman de la Hornija................................................. 1653*55 160'88 1814'43 2750*00 935*57 »
Santovenia...................................................  . . . . 610*94 105'58 716*52 6ôl'75 » 64*77
Sardón de Duero...................................................  . . 521'83 137'20 659*03 2212'50 1553*47 »
Seca (La).............................................................................. 4147'59 1152*43 5300*02 7350'00 2049*98 »
Serrada.......................................................... 1807'16 193'45 2000*61 2415'50 414*89 »
Tordehumos. . ............................. ..... . . . . 3872'74 473'23 4345*97 3005*50 » 1340*47
Torrefombellida................................................................. 732'03 114'62 846*65 1412'50 565*85 »
Torre de Peñafiel.......................................................... 490'73 46'57 537*30 750-00 212'70 »
Traspinedo.......................................................................... 717*46 134*09 851'55 2128'25 1276*70 »
Valoria la Buena............................................................... 2168*98 471'97 2640'95 2731'25 90*30
Valladolid..........................................................  . . . 12936*14 96877'56 109813*70 74675'00 » 35138'70
Vega de Valdetronco. . ............................................. 1469*44 10817 1577'61 1918*75 341*14 »
Ventosa de la Cuesta.............................................  . . 898'04 73'75 971 79 2062'75 1090'96 »
Viloria................................................................................. 429'18 ' 45*45 474*63 377'50 » 97*13
Villafranca de Duero.......................................  . . . 567'48 192'04 759'52 1132'81 373*29 »
Villafuerte.......................................................................... 922'27 129'80 1052*07 2432'50 1380*43 »
Villanueva de la Condesa.......................................... 504'86 39'43 544'29 412'50 » 131*79
Villanueva de los Infantes.............................................. 671'92 49*94 721'86 1031'25 309*39 »
Villarmentero. ............................................................... 480'17 102*27 582-44 687'50 105*06 »
Villavaquerín..................................................................... 1696*71 144'55 1841'26 2157'81 316'55 »
Zarza (La).................................... ..... 705'74 80*18 785*9'2 737'50 » 48'4’2

Total................................................. 104047'05 111555'89 215602'94 197052*59 28538*19 - 46488'54
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NóM. 2.793.

Fuente el Sol.

El Ayuntamiento y Asociados 
de esta villa, teniendo en cuenta 
lo que determina el art. 6.° de la 
vigente ley de Presupuestos, en 
sesión del día 21 de Octubre úl
timo, acordó por unanimidad el 
repartimiento vecinal como me- 

.dio para cubrir el cupo de Con
sumos y sus recargos en el próxi
mo año de 1912.

Lo que se hace público por me
dio del presento para general co> 
nocimiento de todos los vecinos 
de este término municipal.

Fuente el Sol 10 de Noviembre 
de 1911.—El Alcalde, Tiburcio 
Ruiz.

NúM. 2.800.

Matapozuelos.

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es- 1 
te término municipal formado 
para el próximo año de 1912, 
se halla de manifiesto al públi- ; 
co en la Secretaría de este’ 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante cuyo plazo ? 
podrá ser examinado y serán j 
atendidas cuantas reclamaciones 1 
se presenten y consideren justas, j

Motapozuelos 9 de Noviem- ■ 
bre de 1911.—El Alcalde, Juan j
Rodríguez.

Núm. 2.789.

Pollos.

Se encuentra depositada en
esta AÍcaldía una pollina negra, 
de alzada pequefla, edad cerrada, 
con un aparejo bastante dete
riorado.

Lo que se anuncia al público 
para que previo los justificantes 
necesarios y en el plazo de quince 
días, pueda su dueño recogería, 
pues en otro caso se procederá con 
arreglo á la Ley.

Pollos 10 deNoviembredelOll.
—El Alcalde, Nic/Olás Galvañ.

Concejal en quien delegue, las « percibir, de conformidad con el
subastas de los derechos del cobro 
de los arbitrios denominados 
«Mostración de Caldos», «Matada • 
ro», «Pesas y Medí las», y «Pues
tos públicos», bajo los tipos de 
4.500, 300, 200 y 350 pesetas res- 

| pectivamente, con sujeción á los 
pliegos de condiciones respecti
vos, los cuales se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento, no admitióndose j 
licitador que no cubra la canti- ¡ 
dad tipo de la subasta. |

Verificado el remate en la 1 
primera subasta, en la segunda \ 
se admitirá la mejora del 5 por 1 
100 sobre la cantidad última- ¡ 
mente ofrecida ea la primera, y j 
si en ésta no hubiere postor, se ? 
tendrá la segunda por primera y | 
en su caso se celebrará una ter- Í 
cera que se tendrá como según- i 
da para el aumento del 5 por 100, | 
debiendo advertir, que para to- | 
mar parte como licitador, es pre- ! 
ciso lo consignación previa del ! 
5 por 100 en la mesa presidencial J 
en el acto del remate, ó haberío ; 
consignado en arcas municipales - 
con anterioridad, y que el rema
te so refiere á todo el añodel912.

Serrada 8 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Juan Moyano. í

art. 12 do la Instrucción de 24 do 
Enero de 1905.

La subasta se celebrará coa 
arreglo á lo que dispone el ar
tículo 17 de la citada instrucción, 
y las proposiciones so ajustarán al 
modelo que á continuación .so in
serta, pudiendo presentarías du
rante el plazo de media hora.

El pliego de condiciones bajo 
las cuales se anuncia esta subasta 
so halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento donde 
pueden pasar á enterarse los que 
deseen tomar parte en aquella.

Villaveliid 10 de Noviembre 
de 1911.—El Alcalde, Heriberto 
Alonso.

(Modelo de proposición.)

Don.  vecino de....... con cé
dula.personal que acompaña, nú-
mero..,..,, clase 
en...... de......  .

expedida

posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la suma ind^ 
cada; que para tomar parte en ¡^ 
subasta deberán los licitadores 
consignar prevíameote en la me
sa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo, de dicha suma, sin cuvo 
requisito no serán admitidos; y 
que la venta se hace sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad de la finca, que es la 
siguiente:

Una casa sita ea la villa de 
Portillo, en la calle de Santa Ma
ría, de,planta alta y baja, linda 
derecha lo su entrada Ricardo 
Arranz, izquierda Cándido Mar
tin, espalda Ronda de las Eseue- 
ias, tiene salida accesoria v co
rral, con varias dependencias.

Dado en Valladolid á diez de 
Noviembre de mil novecientos 
once.—Gualberto Ulloa.-—El So-

enterado de las oretario, Rafael R. de la Cuesta.
condiciones para el arriendo del 
alumbradopúblico de Villaveliid, 
por el período de veinte años, las 
acepta en todas sus partes y se 
compromete á percibir la suma
de.........
les.

Villave

pesetas (en letra) auua-

iüd (fecha y firma).

NüM. 2.790.

ViilaveUid.

El día 12 do Diciembre á las ;
; once horas en la Casa Consistorial i 
¡ de esta villa, bajo mi presidencia i 
í ó Sr. Capitular en quien delegue, ; 
• se celebrará la subasta para el 
; arriendo dei servicio de alumbra- ;

Ü
1

do público por medio de treinta 
lámparas incandescentes de diez 
bujías, durante 20 años, com
prendidos desde el día 1.'' do Ene- 
ro de 1912 al 31 de Diciembre 
de 1931.

El tipo que servirá de base pa
ra la subasta es el de novecientas 
pesetas anuales, cobradas por tri
mestres de fondos municipales y 
en los diez primeros días del se
gundo mes de cada trimestre, 
debiendo los que tomen parte en 
la subasta acompañar á la pro
posición el recibo que acredite 6

haber constituido en la Caja mu 
nicipai un depósito de 45 pesetas, INuM. 2.791.

Serrada.

El día 19 de los actuales, de 
nueve á trece, tendrá lugar en el § que resulte arrendatario á am- 
Salou de actos públicos de la Casa 1 pliar el citado depósito 1 
Consistorial de esta villa, bajo la 1 suma igual al 10 por 100 de la 
presidencia del Sr. Alcalde ó ! cantidad que anualmente ha de

cantidad correspondiente al 5 
por 100 do la del tipo anual para 
la subasta, quedando obligado el

I?

«ili?

NÚM. 2.772.

j REQUISITORIA.

S Cura Blanco, Francisco, hijo 
j de Fructuoso y Amelia, natural 
| de Valladolid, de estado soltero, 
| de oficio cerrajero, de veintioua-
1 tro años de edad, cuyas señas 

^uz^ados de prisnara iastaacia ! personales son las siguientes: pe- 
é instruccioíi. Ho negro, ojos pardos, cejas al pe

lo, color bueno, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, doNüM. 2.788.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Gualbertoülloa y Fernandez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta | 
Ciudad de Valladolid. j
Hago saber: Que el día doce de j

Diciembre próximo y horá de las | 
once de su mañana tendrá lugar 5 
simultáneamente en este Juzga- j 
do y en el de igual clase de 01- 1
medo, la venta en pública y se- ; 
gunda subasta bajo el tipo de su i 
tasación, con rebaja de un vein- | 
ticinco por ciento, ó sea por la 1 
suma de seiscientas cincuenta y 1 
seis pesetas veinticincocóntimos, 1 
de la finca que á continuación se j 
expresará, embargada como da la | 
pertenencia de don Hermanegil- 
do Perez Pasalodos, en autos eje- 1 
outivos que contra el mismo si- 1

a
í

miciliado últimamente en la 
Fuente de la Teja, número 24, 
de esta Corte, encartado por la 
falta grave de primera deserción 
simple, comparecerá en termino 
de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del 2." Re
gimiento Mixto de Ingenieros 
Don Leoncio Rodríguez Mateo, 
do guarnición en Madrid, bajo 
apercibimiento que de no verifi* 
carlo será declarado rebelde.

Madrid 7 de Noviembre de 
1911.—El Juez instructor, Leon
cio Rodríguez.

MÉDICO
Con veintitrés años de práctica 

y buenos certificados, desea colo-
gue el señor Gobernador civil de § f‘^ci<>Q «Q un partido.
esta provincia como Presidente H ^^^¡^ informes à D. Norbertoa am- 1

hasta una j de la Junta Provincial de Bene- 1 Í^ope2, Cánovas dei Castillo, 2. 
t ficenoia, sobre pago de pesetas;! ^^'^
| previniéndosequano se admitirán i

Impreutí. del Hospicio provinoii^
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